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Introducción 

El siguiente trabajo de grado se centra en el estudio de la conciliación de la vida laboral 

y familiar en España. A partir de los años 80, es cuando empiezan a tener más fuerza los 

movimientos que pedían medidas  políticas y sociales para que fuera posible 

compaginar la vida laboral y familiar. Por ello a lo largo del tiempo se han ido 

aprobando diferentes leyes y planes para lograr la igualdad y la conciliación. 

Actualmente es uno de los mayores retos de la agenda política y cuenta con el apoyo de 

los diferentes agentes sociales. A lo largo del trabajo se hace una evolución histórica 

sobre los textos normativos referentes a la conciliación de la vida laboral y familiar y se 

analiza el papel de los agentes sociales.  

Durante muchos años la sociedad ha tenido muy definidos los roles de género, aunque 

desde hace unas décadas esto ha ido cambiando. La incorporación de la mujer al mundo 

laboral y el cambio en la educación, ha dado como resultado una visión social más 

abierta  y un deterioro de los roles tradicionales. Este hecho está íntimamente 

relacionado con la conciliación de la vida laboral y familiar, ya que  tradicionalmente la 

mujer era la encargada de las tareas del hogar y el cuidado de niños y mayores. Y con la 

incorporación al mundo laboral surge la necesidad de conciliar ambos aspectos de su 

vida.  

En España todavía el hecho de tener hijos menores a cargo supone un obstáculo para el 

desarrollo profesional, el cual es mayor si eres mujer. Aún es mayor la carga familiar 

asumida por las mujeres y a menudo son ellas las que sacrifican su carrera profesional 

para el cuidado de los hijos. A lo largo del trabajo se hace un análisis del papel de la 

mujer en la conciliación de la vida laboral y familiar en España y una comparativa de 

actitudes hacia la familia y el rol de género. 

La idea ha sido recoger toda la información posible y hacer un análisis profundo de los 

datos del estudio del CIS 2942. Con todo ello se ha querido plasmar el estado de la 

conciliación de la vida laboral y familiar en España y el papel que desarrolla la mujer en 

las responsabilidades familiares respecto al hombre. 
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CAPÍTULO 1 

 

 

LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA 

LABORAL Y FAMILIAR 
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1.1 ¿Qué es la conciliación de la vida laboral y familiar? 

Lo primero para hacer un análisis sobre la conciliación de la vida laboral y familiar es 

dejar bien definido el concepto. Si nos ceñimos al análisis individual de las palabras, 

conciliar es “poner de acuerdo (a dos o más personas entre sí)” y “hacer compatibles 

(cosas opuestas entre sí)” según la Real Academia Española (RAE). Al añadir los 

términos de la vida laboral y familiar estamos hablando de que sea posible 

compatibilizar la vida laboral y la vida familiar. 

Según la RAE el concepto de conciliación de la vida laboral y familiar es:  

“la participación equilibrada entre hombres y mujeres en la vida familiar y en el            

mercado de trabajo, mediante la reestructuración y reorganización de los sistemas 

laborales, educativo y de recursos sociales, con el fin de conseguir la igualdad de 

oportunidades en el empleo, variar los roles y estereotipos tradicionales, y cubrir 

las necesidades de atención y cuidado de personas dependientes”. 

Partiendo de algunas definiciones oficiales, nos aventuramos a aportar nuestra propia 

definición, entendiendo que la conciliación de la vida laboral y familiar se concibe 

como la necesidad que se da en la sociedad de compaginar la vida laboral y la vida 

familiar, buscando la equiparación entre hombres y mujeres tanto en el mercado laboral 

como en el reparto de tareas dentro del hogar. Todo ello involucrando a los diferentes 

agentes sociales para que desarrollen hasta donde puedan medidas que supongan 

cambios en la sociedad en aras a una conciliación real y una mejora de la calidad de 

vida de los ciudadanos.  

Se pueden dar diferentes circunstancias que generen la necesidad de la conciliación ante 

el cuidado de: 

- Menores 

- Mayores  

- Personas incapacitadas 

- Personas enfermas 

En todos los casos se tratan de personas dependientes, las cuales necesitan de asistencia 

de un tercero por no valerse por sí mismos. Dicha asistencia la proporciona 

generalmente  algún familiar. El problema surge cuando aquella persona que se dedica a 

ese cuidado tiene que ausentarse para trabajar. En este caso es necesario tener una ayuda 

externa a través de servicios y el desarrollo de medidas y políticas sobre conciliación 

para que sea posible compaginar la vida laboral y familiar.  

1.2 El papel de la mujer en la conciliación de la vida laboral y familiar 

en España 

El concepto de conciliación de la vida laboral y familiar es relativamente reciente, la 

necesidad de una conciliación entre la vida laboral y familiar no ha sido demandada por 

los ciudadanos hasta que la mujer no se incorpora al mundo laboral (Macinnes, 2005). 

Tradicionalmente, los roles de género estaban muy definidos, y era la mujer la 
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encargada del cuidado de niños, mayores, enfermos y de las tareas del hogar. Los 

hombres por lo general, eran los encargados de realizar la aportación económica 

procedente de su trabajo fuera del hogar. 

Es a partir de los años 80 cuando la mujer empieza a adentrarse poco a poco en el 

mundo laboral. Este cambio se debe en gran parte al crecimiento económico del país. El 

consumo y el incremento de la demanda hacen que crezcan los puestos de trabajo y se 

reclame más mano de obra. La llegada de la democracia en España favoreció el camino 

hacia la igualdad y que la mujer por primera vez empezase a participar en el mercado 

laboral de una manera activa (Marcenaro, 2008). 

Gráfico 1.1 Evolución de la tasa de actividad femenina en España 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Población Activa (INE) 

En un principio las mujeres que empezaban a trabajar no tenían cargas familiares y eran 

mayoritariamente solteras; muchas de ellas cuando se casaban abandonaban sus puestos 

de trabajo para realizar las tareas propias del rol de la mujer en esa época. Este 

fenómeno fue cambiando a lo largo del tiempo y cada vez era más común encontrarse 

con familias en las que ambos progenitores estuvieran trabajando, lo que hace que la 

tasa de actividad de la mujer cada vez sea mayor como se observa en el Gráfico 1.1. 

La entrada de la mujer al mundo laboral debía de corresponderse con la participación 

del hombre en la realización de las tareas del hogar y el cuidado de niños y mayores, 

pero no fue así. La educación patriarcal que se había recibido hasta ese momento tenía 

muy definidos los roles tradicionales y el cambio de dichos roles es un proceso lento en 

el cual aún estamos inmersos. Por lo que la mujer se encontró con la doble jornada, en 

la que se disponía a trabajar fuera de casa y a su llegada aún tenía que realizar las tareas 

del hogar. La corresponsabilidad de la pareja en el ámbito familiar cada vez está más 

presente pero aún no se llega a una equiparación real. Según la Encuesta de Empleo del 

Tiempo (EET) que realizó el INE en 2010 los hombres dedicaban 1:50h al cuidado del 

hogar y la familia frente a las 4:04h que dedicaban las mujeres. 

Todo ello afecta al crecimiento profesional de la mujer, generando en ocasiones 

desigualdad a la hora de mantener o acceder a ciertos puestos de responsabilidad dentro 

de la empresa. Uno de los datos que llama la atención es la clasificación por sexo de los 

puestos directivos que se observa en el Gráfico 1.2, ya que en España en 2018 sólo el 

36% de los puestos directivos están ocupados por mujeres frente al 64% por hombres. 
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Gráfico 1.2 Porcentaje de directivos según género (2018) 

 Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Población Activa (INE) 

A nuestro alrededor vemos constantemente como mayoritariamente son las madres las 

encargadas de llevar y traer a los niños al colegio, pedir permisos para llevarles al 

médico, hacer filigranas en época de vacaciones escolares para que sus hijos estén 

atendidos, reducir su jornada laboral tras la maternidad o bien solicitar excedencias para 

el cuidado de niños o mayores. Estos hechos hacen que en ocasiones la mujer se vea 

penalizada en el mercado laboral, llegando incluso a perder su empleo (Papí, 2005). 

A continuación, en el Gráfico 1.3 se representa la tasa de ocupación en 2018 de 

personas entre 25 a 49 años en España desglosado por sexo y si tienen o no hijos. 

Gráfico 1.3 Tasa de ocupación de personas entre 25 a 49 años en España (2018) 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Población Activa (INE) 

Es curioso ver como en el caso de los hombres la paternidad no afecta de manera 

negativa a la tasa de ocupación, incluso llegando a tener una ocupación superior los 
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hombres con hijos que sin ellos en esta franja de edad. Respecto a las mujeres la tasa de 

ocupación es menor en el caso de tener hijos, reduciendo la tasa siete puntos. Con estos 

datos podemos deducir que existe una cierta desigualdad y penalización a la mujer 

debido a la maternidad. 

Si nos fijamos en las tasas de paro, la mujer una vez más sale perjudicada, la tasa de 

paro históricamente ha sido superior en la mujer que en el hombre y aunque con el paso 

del tiempo se observa cierta convergencia aún no alcanzamos datos equilibrados, como 

podemos observar en el Gráfico 1.4. 

Gráfico 1.4 Evolución de la tasa de paro en España 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Población Activa (INE) 

Como resultado de estas circunstancias, en España se está produciendo una considerable 

reducción de la tasa de natalidad y un continuo retraso de la edad media de maternidad 

como se puede observar en el Gráfico 1.5 y Gráfico 1.6 a continuación. 

Gráfico 1.5 Evolución de la tasa de natalidad en España 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos extraídos de los Indicadores de Fecundidad (INE) 
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Gráfico 1.6 Evolución de la edad media de la natalidad 

AÑO EDAD MEDIA 

1975 28,80 

1980 28,20 

1985 28,45 

1990 30,80 

1995 30,85 

2000 31,56 

2005 30,92 

2010 31,20 

2015 31,90 

2018 32,08 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos extraídos de los Indicadores de Fecundidad (INE) 

 

A menudo la mujer ve perjudicada su carrera profesional con la llegada de la 

maternidad, es por ello que en ocasiones lo retrasa. 

Por todo ello la idea de la conciliación de la vida laboral y familiar tiene una fuerte 

vinculación con el papel de la mujer, ya que en muchas ocasiones la conciliación 

supone su verdadero techo de cristal. Las barreras que se encuentran las mujeres tanto 

interna como externamente a la hora de la conciliación generan la necesidad de que los 

diferentes agentes sociales se involucren para tomar las medidas necesarias para que la 

conciliación de la vida laboral y familiar sea posible. 

1.3  Textos normativos sobre la conciliación de la vida laboral y 

familiar 

A lo largo de este punto se enumera en primer lugar, las diferentes actuaciones de los 

organismos internacionales para la trasformación de la perspectiva de la mujer y la 

necesidad de la conciliación en la sociedad y, en segundo lugar, las diferentes políticas 

sobre conciliación de la vida laboral y familiar en España.  

Actualmente vivimos en un mundo globalizado, lo que hace que nos enmarquemos 

como país dentro de un sistema global, que tiene sus propios organismos y medidas a 

nivel internacional. Uno de los organismos más importante en lo que a conciliación de 

la vida laboral y familiar se refiere es la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

órgano de Naciones Unidas. Esta organización reúne a los gobiernos, empleadores y 

trabajadores de 187 estados miembro con el objetivo de alcanzar una justicia social.  

En el año 1975, proclamado Año Internacional de la Mujer por las Naciones Unidas 

(NU), se celebró la sesenta reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo en 

Ginebra. En esta reunión aparece de manera recurrente la idea de la igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres, y la igualdad en el trato. Lo que desembocó en 

que por primera vez la OIT asumiera como uno de sus objetivos principales la 

protección especial de las mujeres en el trabajo, la igualdad y la protección a la 

maternidad.  
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Una de las referencias en materia de conciliación de la vida laboral y familiar a nivel 

internacional es la Convención sobre los trabajadores con responsabilidades familiares 

de 1981 (OIT) dirigida a hombres y mujeres que tienen bajo su responsabilidad 

personas dependientes que necesitan de cuidados. Los estados que ratificaron el 

convenio, se comprometían a añadir en su agenda política el objetivo de que aquellos 

trabajadores que tengan cargas familiares que requieran de cuidados, puedan ejercer su 

empleo sin ningún tipo de discriminación. De esta manera se evitan posibles conflictos 

entre ambos aspectos de sus vidas. Para que esto pudiera llegar a cumplirse, era 

necesario que a nivel nacional se pusiera a disposición de los trabajadores todos los 

medios y servicios para poder lograr el objetivo. Por otro lado, promover la información 

y educación para que se produjera el cambio en la sociedad.  

Tras esta conferencia, la OIT continuó trabajando sobre la igualdad de género. Llevando 

a cabo ciertas políticas y facilitando a los estados miembro información a través de 

seminarios y programas, para que se desarrollen a nivel nacional las políticas y medidas 

necesarias para la igualdad de oportunidades.   

Por otra parte, en 1986 España pasó a ser parte de la Unión Europea, lo que supuso que 

al ser un estado miembro se comprometía a asumir ciertas directivas europeas y basar 

sus políticas siguiendo sus recomendaciones. Durante la década de los ochenta y los 

noventa empiezan a aparecer normativas europeas referentes a la conciliación de la vida 

laboral y familiar.  

Entre 1982-1985 se celebró el primer programa de acción de la comunidad europea 

sobre la igualdad de oportunidades, en la que se buscaba la creación de medidas 

dirigidas a hombres y mujeres para que sea posible conciliar la vida laboral y familiar.  

En 1996 se modifica la Carta Social Europea del Consejo de Europa, en la que podemos 

destacar los nuevos derechos fundamentales referentes a la protección de la maternidad 

y los que evitan la discriminación por cuestión de sexo.  

La Cumbre de Lisboa en el año 2000 supuso un nuevo impulso a la conciliación de la 

vida laboral y familiar, ya que se observó que uno de los puntos débiles del mercado 

laboral era la falta de participación de la mujer. Por ello se vio necesario el desarrollo de 

una directiva de la Unión Europea en materia de igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres dentro del mercado laboral. Se creó el Libro Verde, en el cual 

figuraban las políticas gubernamentales sobre responsabilidad social corporativa. Dicho 

libro suponía las bases para que los diferentes agentes sociales velaran por una buena 

gestión lejos de las desigualdades y con el objetivo de crear un equilibrio entre la 

familia y el trabajo.  

Con el paso del tiempo se crearon nuevas instituciones como el Instituto Europeo de la 

Igualdad de Género en 2006, diferentes programas educativos, iniciativas para los 

estados miembro y diversas políticas. Todas ellas pretendían alcanzar dos objetivos, 

respeto a los derechos sociales e igualdad. Lo que supuso que la Unión Europea 

desarrollara (y sigue) una legislación comunitaria y política para conseguir una 

protección social de los ciudadanos y europeos.  

A nivel nacional la ley que se encuentra por encima de todas es la Constitución 

Española, la cual recoge el principio de igualdad entre personas. En ella aparecen 

diferentes artículos que hacen referencia a la igualdad de oportunidades, entre ellos 

destaca: 

Art. 42 “Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la       

libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y   
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efectivas; renovar los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 

participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social” 

De esta forma hace referencia a que no solo es una cuestión de dictar leyes, sino del 

compromiso de los diferentes agentes sociales para que la conciliación de la vida laboral 

y familiar sea efectiva. Por ello, todas las leyes y políticas nacionales que se citan a 

continuación deben ir siguiendo estas directrices, sin poder contradecir a la Constitución 

Española en ningún momento. 

En 1980 se aprueba el Estatuto de los Trabajadores, en él se redactaron los deberes y 

derechos que tienen los trabajadores. En esta primera redacción del estatuto aún no 

aparecen como tal referencias a la conciliación pero si a la igualdad de género. Este 

estatuto ha sufrido diferentes modificaciones a lo largo de los años, actualmente está 

regulado por el Real Decreto Legislativo 2/2015 del 23 de octubre.  

En 1983 se crea el Instituto de la Mujer, organismo independiente que tiene como 

objetivo principal el fomento de la igualdad de oportunidades, de tal forma que la mujer 

tenga la capacidad para participar en la vida política, económica, cultural y social. Para 

conseguir dicho objetivo se crean los Planes de Igualdad de Oportunidades, los cuales 

han servido de guía para crear y fomentar políticas de igualdad. Actualmente se 

encuentra en proceso de elaboración el Plan de Igualdad de oportunidades 2018-2021. 

Es en 1999 cuando en España se crea la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para 

promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, 

siguiendo las directrices a nivel europeo e internacional (Uris, 2020). Esta ley supuso 

diferentes cambios en la legislación y modificaciones en el Estatuto de los Trabajadores. 

Se buscó la protección de la familia, la igualdad entre hombres y mujeres, tratar de 

eliminar los obstáculos que encuentran las mujeres para conciliar y el reparto equitativo 

de las cargas familiares entre hombres y mujeres. Entre las medidas concedidas 

destacan: 

- Permiso para una reducción de jornada laboral por motivos familiares en            

casos específicos 

- Excedencia laboral por cuestiones familiares 

- Nulidad del despido por discriminación de sexo 

- Modificaciones en la baja de maternidad y paternidad 

Todo ello supuso un gran impulso para la conciliación en España, ya que por primera 

vez existía una ley redactada específicamente para este tema. 

En el año 2005 como apoyo a la ley redactada años anteriores el Consejo de Ministros 

creyó oportuno la aprobación del Plan para la igualdad de género en la Administración 

General del Estado. Esta medida estaba dirigida a los trabajadores públicos, con el 

objetivo de que fuera posible la conciliación de la vida laboral y familiar. De manera 

complementaria se creó el Plan Concilia, dirigido también a la conciliación laboral y 

familiar en la Administración General de Estado. Todas las medidas redactadas en estos 

planes se basaron en la mejora de las condiciones hasta ese momento.  

En 2006 se aprueba la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 

personas en situación de dependencia, llamada coloquialmente la Ley de Dependencia. 

Esta ley fue acogida con entusiasmo por aquellos que durante años habían reclamado 

medidas para la integración de las personas dependientes y la ayuda para los cuidadores 

de las personas dependientes. Esta ley favoreció la conciliación, ya que ponía a 

disposición de quién lo necesitara servicios públicos para la atención de las personas 

dependientes. 
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El marco legal se amplía un año más tarde con la aprobación de la Ley para la igualdad 

efectiva (Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres). Esta ley hizo ciertas modificaciones sobre ley de 1999 y reconoció por 

primera vez el derecho a la conciliación de la vida laboral y familiar. En esta ley se 

redactaron los siguientes objetivos:  

- La búsqueda de igualdad efectiva entre hombres y mujeres en todos los aspectos 

de sus vidas 

- Reconocimiento de la discriminación por embarazo o maternidad 

- Derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral 

- Elaboración y aplicación de los planes de igualdad 

- Medidas para la protección de la maternidad y la conciliación 

- Mejora de las condiciones actuales  

Con todo esto se consideró una ley pionera en materia de igualdad de género en España. 

La última ley sobre conciliación de la vida laboral y familiar se aprueba en 2019, el 

Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la 

igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres en el empleo y la 

ocupación. Entre las medidas que recoge la ley destacan las siguientes novedades: 

- Adaptación de la jornada laboral para hacerla más flexible, de esta manera ya no 

hace falta la reducción de jornada para conciliar y de manera directa el poder 

adquisitivo tampoco se ve reducido 

- Cambios en el permiso de paternidad, de tal manera que progresivamente en 

2021será de dieciséis semanas como el permiso de maternidad. De las cuales las 

primeras seis semanas serán obligatorias de manera ininterrumpida 

inmediatamente después del parto y las diez restantes a voluntad del trabajador 

hasta que el bebé tenga doce meses 

- Cambios en la excedencia por cuidado de hijos, teniendo la reserva de puesto de 

trabajo durante 18 meses si la excedencia la cogen ambos progenitores 

- Mayor protección en casos de despido en caso de embarazo o parto 

- La obligación de que las empresas creen un registro salarial por género, de esta 

manera se controla la brecha salarial 

- Obligación a las empresas de más de 50 trabajadores a elaborar un plan de 

igualdad 

La aplicación de esta ley está aún en proceso, ya que hay medidas que son progresivas. 

Por ello hasta dentro de un par de años no podremos ver los resultados derivados de 

dicha ley.  

1.4  El papel de los agentes sociales  

Para que sea posible una conciliación laboral y familiar real, es necesario que los 

diferentes agentes sociales se involucren y hagan todo lo que esté en su mano por 

conseguirla. El objetivo es que la sociedad consiga hacer compatibles las diferentes 

facetas de su vida: trabajo, familia y ocio. 

Entendemos por agentes sociales, aquellas organizaciones o instituciones que directa o 

indirectamente participan en la socialización, al igual que participan en la defensa de los 

intereses sociales. Clasificamos a los agentes sociales en cuatro grupos: 

- Administraciones Públicas 
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- Sindicatos 

- Iniciativas Sociales 

- Empresas 

Las Administraciones Públicas 

Según el Art. 2.3 (Capítulo I) de la Ley 40/2015 del 1 de Octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector público: 

“Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración General del 

Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que 

integran la Administración Local, así como los organismos públicos y entidades de 

derecho público previstos en la letra a) del apartado 2” 

Dichas Administraciones Públicas son las encargadas de crear los servicios necesarios 

para la sociedad en función de sus necesidades. Por ello juegan un papel importante en 

la conciliación de la vida laboral y familiar. Para que las familias puedan conciliar, en 

muchas ocasiones, necesitan tener a su alcance ciertos servicios. Un alcance tanto físico, 

como progresivo económicamente en función de los ingresos, caracterizado por la 

flexibilidad. Estos servicios pueden ir dirigidos a: 

Servicios para menores: 

- Escuelas infantiles, también denominadas guarderías. Son centros que imparten 

un proyecto educativo dirigido a menores de 0 a 3 años 

- Comedores en colegios públicos o concertados. Tras la finalización del horario 

escolar se ofrece a los alumnos el servicio de comedor 

- Actividades de ampliación de horario. Se trata de actividades dirigidas a ampliar 

el horario de estancia de los menores en los colegios, para de esta manera, 

conseguir adaptar los horarios de los padres a los de los menores 

- Programa conciliamos. Programa dirigido a dar un servicio de “campamento” a 

los menores en época de vacaciones escolares 

- Otros 

Servicios para ancianos: 

- Centros de día. Infraestructuras matinales de atención sociosanitaria, donde las 

personas mayores reciben atención especializada 

- Residencias para mayores públicas. Son centros en los que se ofrece una estancia 

y atención sociosanitaria durante todo el día, como alternativa de alojamiento de 

nuestros mayores 

- Atención domiciliaria. Facilidad de acceso a un servicio de atención domiciliaria 

ajustado a unas necesidades concretas 

- Otros 

Servicios para personas discapacitadas: 

- Residencias adaptadas. Son centros que ofrecen servicio matinal o continuo con 

una atención adaptada al tipo de discapacidad 

- Atención domiciliaria. Facilidad de acceso a un servicio de atención domiciliaria 

ajustado a unas necesidades concretas 

- Acceso a terapias 

- Otros 
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Unido al objetivo de crear servicios, las Administraciones Públicas tienen también 

como objetivo, dar impulso y crear programas de sensibilización e información, 

destinados a los ciudadanos y organizaciones laborables. En definitiva, lo que se trata es 

de crear un cambio social a través de la educación. Creando y desarrollando diferentes 

planes, como el Programa de Igualdad de Oportunidades (PIO) o la obligación a las 

empresas de desarrollar planes de igualdad. 

Los sindicatos 

Los sindicatos son agrupaciones de trabajadores cuya finalidad es la defensa de los 

intereses económicos, profesionales y laborales de sus miembros. Entre sus tareas 

principales está la defensa y negociación de las condiciones laborales de los 

trabajadores. A menudo hacen presión para que se cumpla la legislación vigente y se 

mejoren las condiciones de los trabajadores.  

A nivel europeo está la Confederación Europea de Sindicatos (CES), la cual participó en 

la directiva europea que obligaba a los estados miembro a desarrollar políticas en 

materia de conciliación de la vida laboral y familiar. En cada país europeo se creó una 

política diferente, pero todas con una misma finalidad.  

En España se cuenta con la Central Sindical, que constituye la fuerza sindical nacional. 

Dentro de la negociación colectiva, se encuentran unos objetivos comunes: 

- La conciliación de la vida laboral y familiar 

- Igualdad de oportunidades 

- Apoyo a la integración laboral y la lucha por la discriminación 

- Creación de servicios para facilitar la conciliación 

- Flexibilización de horarios 

- Control de horas extra 

- Otros 

Uno de sus cometidos es la divulgación de información y sensibilización, dirigidas tanto 

a los trabajadores como a la patronal.  

La iniciativa social 

Este punto recoge todas aquellas actuaciones que de manera directa o indirecta 

participan en el proceso de socialización. En este caso, nos referimos a aquellas 

iniciativas que surgen en empresas, familias o agrupaciones con el objetivo de participar 

en el cambio social necesario para que la conciliación de la vida laboral y familiar sea 

efectiva. Para ello se fijan diferentes objetivos como son: 

- Eliminar las barreras internas y externas que se encuentran las mujeres en su día a 

día 

- Tratar de dar visibilidad a las tareas del hogar y las de cuidado a personas 

dependientes 

- Desarrollar programas de información y sensibilización a la sociedad 

- Cambiar roles tradicionales 

- Lucha por la corresponsabilidad en el hogar 

- Otros 
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Un ejemplo de programa de difusión de información es el “Teléfono amarillo de la 

conciliación”, iniciativa de la asociación Yo no renuncio. Se trata de un teléfono 

gratuito que imparte asesoramiento legal sobre la legislación vigente en conciliación. 

Durante el último año ha recibido más de dos mil quinientas consultas, entre las cuales 

las más solicitadas son: 

- Adaptación de la jornada laboral 

- Permisos de lactancia 

- Excedencia paternidad o maternidad 

- Permiso paternidad o maternidad 

A nivel internacional está el certificado Empresa Familiarmente Responsable (EFR) 

impulsado por la fundación “Másfamilia” en España. El certificado se adquiere tras 

pasar una exhaustiva auditoría, en la que la empresa se compromete a implementar un 

modelo empresarial que facilite a sus trabajadores la conciliación de la vida laboral y 

familiar. Esto repercute de manera positiva en la reputación corporativa de la empresa y 

mejora el ambiente laboral (Martínez, 2010; Martínez 2018) 

En España, ARHOE-Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios 

Españoles tiene como objetivo la racionalización de los horarios en España. Para ello 

una de sus iniciativas es el Sello de Horarios Racionales (SHR). Se trata de un 

certificado que adquieren las empresas que se comprometen a implementar un sistema 

de gestión de medidas de racionalización de horarios, tiempo y espacios para mejorar la 

calidad de vida de sus trabajadores. Estas medidas hacen que los trabajadores tengan 

mayor sentimiento de pertenencia a la empresa, incrementando la fidelidad y 

disminuyendo la rotación del personal. Como ocurre con el certificado EFR mejora la 

imagen de la empresa. 

El procedimiento de estas iniciativas sociales es la de llevar a cabo un estudio en la que 

se detectan las necesidades concretas de la sociedad en materia de conciliación. Para 

posteriormente desarrollar en función de estas, servicios y planes para aplicar medidas 

que faciliten la conciliación de la vida laboral y familiar. En ocasiones participan con el 

gobierno como asesores para el desarrollo de medidas o políticas en materia de 

conciliación. 

Las empresas 

Aunque el objetivo principal de las empresas es la obtención de beneficios económicos, 

cada vez más empresas consideran que la mejora de la calidad de vida de sus 

trabajadores facilitando la conciliación, repercute de manera positiva en la 

productividad de la empresa. Por ello el departamento de recursos humanos, desarrolla 

diferentes medidas para facilitar la conciliación de la plantilla, como por ejemplo: 

- Mejorar la ampliación de la normativa actual, como puede ser la ampliación de los 

permisos 

- Desarrollar planes de igualdad 

- Facilitar la flexibilidad del horario de trabajo y la autogestión del tiempo de 

trabajo. 

- Una desconexión digital de los trabajadores, de tal forma que el trabajador fuera 

de su jornada laboral no debe recibir llamadas ni e-mails  

- Creación de servicios internos y acercar los servicios externos, con el acceso a 

información y asesoramiento a los trabajadores 
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- Otros 

Este tipo de medidas hacen que mejore la gestión de los recursos humanos, ya que 

mejora el clima laboral y la satisfacción personal. La rotación de los trabajadores 

disminuye y con ella los costes de personal, haciendo así que el talento cualificado se 

retenga en la empresa. En definitiva, la aplicación de estas medidas no solo tiene una 

repercusión económica sino también mejora la calidad de vida de los trabajadores. 
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CAPÍTULO 2 

 

 

 

ANÁLISIS EMPÍRICO 
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2.1 Base de datos: estudio del CIS 2942 

Existen actualmente diferentes fuentes estadísticas para analizar la conciliación de la 

vida laboral y familiar. En un principio se pensó en los módulos que la EPA tiene 

publicados sobre conciliación y familia, pero finalmente fueron descartados porque no 

se pudo acceder a la información. Después de todo se seleccionó el estudio del CIS 

2942, considerada una fuente alternativa con mucho potencial. 

El Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) en el marco del International Social 

Survey Programme (ISSP), programa de colaboración entre países, realiza cada año un 

estudio sobre una temática de relevancia social. En particular, el estudio 2942 que lleva 

por título “Familia y género”, trata de investigar diferentes aspectos sobre la vida 

familiar de los españoles, poniendo especial énfasis en las diferencias por género. 

La encuesta tiene como público objetivo la población mayor de 18 años y residente en 

España, excluyendo las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. El tamaño de la 

muestra era de 4000 individuos, pero como tan sólo el 64,9% han realizado con éxito la 

entrevista se ha visto reducida a 2595 individuos.  

Respecto al cuestionario (recogido en el Anexo 2) está compuesto por 81 preguntas que 

pueden englobarse en los siguientes temas: 

- Actitudes hacia familia y roles de género 

- Actitudes hacia el matrimonio y modelos de familia 

- Actitudes en relación con el cuidado de los  hijos y prestaciones del Estado para 

esta finalidad 

- Reparto de tareas en la pareja 

- Toma de decisiones en la pareja sobre cuestiones relativas al hogar-hijos 

- Conciliación trabajo-vida personal 

- Satisfacción con la vida 

- Preguntas de clasificación y sociodemográficas sobre la persona entrevistada y 

acerca de su pareja 

Este cuestionario se ha administrado de manera presencial, en los domicilios de los 

entrevistados entre el 15 de abril y el 25 de junio de 2012. 

2.2 Selección de la muestra y de las variables 

A partir de los datos del CIS se ha hecho una selección de una muestra específica para 

este estudio que está enfocado en analizar la conciliación de la vida laboral y familiar. 

Nuestra muestra va a estar compuesta por mujeres y hombres con hijos menores de 

edad. El estudio del CIS cuenta con una muestra formada por 2595 individuos, y tras la 

selección, la muestra queda reducida a 712 personas. 

El fichero que pone a disposición el CIS a los investigadores interesados en explotar los 

resultados de su estudio, contiene una gran diversidad de variables (hasta un total de 90 

se pueden extraer a partir de las 81 preguntas del cuestionario que está en el Anexo 2). 
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Algunas de las preguntas se han formulado utilizando una escala Likert para recoger la 

actitud y la opinión en relación a cuestiones referidas a la familia y al rol del género. 

Esta parte del cuestionario va a ser tratada en el siguiente apartado en el que se hace una 

comparación por género para poder detectar las principales diferencias entre hombres y 

mujeres. Por otra parte, dada la ingente cantidad de variables se ha procedido a hacer 

una selección previa de aquellas que se consideran más relevantes para el estudio 

basándose en la literatura existente (Domínguez et  al.,2018). Resultado de esta 

selección, se parte de un total de 24 variables en el análisis econométrico. Una 

descripción de las mismas se encuentra en la Tabla del Anexo 1. Por otro lado, en la 

Tabla 2.1 se realiza una descripción numérica de dichas variables. De igual forma en la 

Tabla 2.2 se representa la distribución de las principales variables personales y en la 

Tabla 2.3 la distribución de las principales variables socioeconómicas. Todas ellas 

expuestas a continuación. 

 Tabla 2.1 Descripción estadística de las principales variables 

 Mujeres Hombres 

    

Media 

Desviación 

típica 

   

Media 

Desviación 

típica 

Variables referidas al 

entrevistado/a 

    

Edad 39,97 (7,20) 42,87 (7,33) 

Horas semanales dedicadas al 

cuidado 
39,90 (33,26) 19,18 (17,71) 

Horas semanales dedicadas a las 

tareas domésticas 
23,87 (15,90) 11,03 (10,39) 

Horas semanales dedicadas al 

trabajo 
30,72 (16,21) 44,04 (11,48) 

Número ideal de hijos 2,21 (0,92) 2,20 (0,86) 

Número de hijos 1,82 (0,80) 1,84 (0,83) 

Tamaño del hogar 3,85 (0,99) 3,89 (0,94) 

Variables referidas a la pareja 

del entrevistado/a 

    

Edad 38,46 (14,24) 39,79 (7,82) 

Horas semanales dedicadas al 

cuidado 
18,40 (21,53) 32,02 (25,68) 

Horas semanales dedicadas a las 

tareas domésticas 
7,42 (8,53) 27,35 (18,50) 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del estudio del CIS 2942 

 

Tabla 2.2 Distribución de las principales variables personales 

 % Mujeres % Hombres 

Variables referidas al entrevistado/a   
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Nivel de estudios   

Sin estudios 0,02 0,02 

Básico o inferiores 0,42 0,52 

FP o  medio universitario 0,41 0,28 

Superiores 0,15 0,18 

Número de hijos menores de edad 
  

Uno 0,52 0,52 

Dos  0,40 0,39 

Tres 0,06 0,07 

Más de tres 0,02 0,02 

Situación pareja   

Sin pareja 0,09 0,01 

Con pareja 0,91 0,99 

Situación laboral   

Trabajando 0,64 0,81 

Jubilado o pensionista 0,01 0,02 

Parado 0,22 0,14 

Estudiante o becario 0,01 0,01 

Trabajo doméstico no remunerado 0,11 0,01 

Otra situación 0,01 0,01 

Salud   

Excelente, muy buena o buena 0,84 0,88 

Regular o mala                     0,16 0,12 

Grado de felicidad   

Completamente feliz 0,11 0,12 

Muy feliz o bastante feliz 0,73 0,80 

Ni feliz ni infeliz, bastante infeliz, 

muy infeliz o completamente infeliz 

0,16 0,08 

Grado de satisfacción con el trabajo   

Completamente satisfecho, muy 

satisfecho o bastante satisfecho 

0,75 0,78 

Ni satisfecho ni insatisfecho, bastante 

insatisfecho o muy insatisfecho 

0,25 0,22 

Grado de satisfacción con su vida   

Completamente satisfecho, muy 

satisfecho o bastante satisfecho 

0,91 0,92 
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Ni satisfecho ni insatisfecho, bastante 

insatisfecho o muy insatisfecho 

0,09 0,08 

Variables referidas a la pareja del 

entrevistado/a 

  

Nivel de estudios   

Sin estudios 0,01 
 

0,01 
 

Básico o inferiores 0,58 0,44 

Superiores 0,14 0,19 

Situación laboral   

Trabajando 0,81 
 

0,63 
 

Jubilado o pensionista 0,02 0,01 

Parado 0,14 0,19 

Estudiante o becario 0,01 0,01 

Trabajo doméstico no remunerado 0,01 0,15 

Otra situación 0,01 0,01 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del estudio del CIS 2942 

Tabla 2.3 Distribución de las principales variables socioeconómicas 

 % Mujeres % Hombres 

Clase social   

Clase alta 0,05 0,10 

Clase media 0,91 0,87 

Clase baja 0,04 0,03 

Ingresos personales mensuales   

0-900 € 0,42 0,25 

901- 2400 € 0,54 0,63 

2401- 6000 € 0,03 0,12 

Más de 6000€ 0,01 0,00 

Ingresos mensuales por hogar   

0-900 € 0,13 0,14 

901- 2400 € 0,56 0,50 

2401- 6000 € 0,30 0,35 

Más de 6000€ 0,01 0,01 

Lugar de residencia   

Gran ciudad 0,27 0,29 

Pequeña ciudad, periferia o 

pueblo 
0,73 0,71 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del estudio del CIS 2942 

Más de la mitad de la muestra está compuesta por mujeres trabajadoras, con una edad 

media de 39,97 años y que dedican de media más de 40 horas semanales a las tareas del 

hogar y el cuidado de personas dependientes. Casi toda la muestra tiene entre uno y dos 

hijos menores de edad, tan sólo el 0,08% tienen más de dos. En el caso de los hombres y 

mujeres de la muestra aseguran que gozan de buena salud. De igual forma la mayoría se 

consideran satisfechos con su vida y su trabajo y afirman que son felices.  

2.3 Comparativa de las actitudes hacia la familia y el rol de género 

entre hombres y mujeres 

Uno de los objetivos que los diferentes agentes sociales se plantean a la hora de 

planificar y desarrollar las medidas y políticas de conciliación de la vida laboral y 

familiar, es la de romper con los roles tradicionales. En el cuestionario se pueden 

distinguir diferentes tipos de preguntas. En concreto hay un conjunto de preguntas que 

son afirmaciones en las cuales, el entrevistado tiene que decir si está o no de acuerdo o 

con qué frecuencia le ha sucedido el hecho afirmado. A continuación, se presenta la 

Tabla 2.4 con algunas de las afirmaciones más relevantes sobre la conciliación de la 

vida laboral y familiar. 

Tabla 2.4 Afirmaciones sobre conciliación de la vida laboral y familiar 

 De 

acuerdo 

En 

desacuerdo 

Es probable que un niño/a menor de seis años le perjudique 

que su madre trabaje 
47,62% 52,38% 

Trabajar está bien, pero lo que la mayoría de las mujeres 

realmente quieren es formar un hogar y tener hijos 
32,79% 67,21% 

El deber de un hombre es gastar dinero; el deber de una 

mujer es cuidar de su casa y de su familia 
9,27% 90,73% 

Tener hijos/as reduce las oportunidades de trabajo y 

progresión profesional de uno de los padres o ambos 
64,62% 35,38% 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del estudio del CIS 2942 

En la Tabla 2.4 se observa como aún un tercio de los entrevistados consideran que lo 

que realmente quieren las mujeres es formar una familia y tener hijos. Al igual que casi 

la mitad de los entrevistados consideran que para los niños menores de seis años que su 

madre trabaje les perjudica. Esto es el reflejo de muchos años de educación basados en 

estereotipos claramente definidos por sexo. Desde hace unos años se están produciendo 

grandes cambios en la sociedad en este aspecto, es por ello que en la afirmación “el 

deber de una mujer es cuidar de su casa y de su familia” tan sólo un 9,27% está de 

acuerdo. A día de hoy todavía nos encontramos con algunos micromachismos que 

pueden influir en las conductas sociales. Por ello el auge del feminismo que se ha 

desarrollado en las últimas décadas y el acceso a una educación basada en la igualdad, 
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está haciendo posible el cambio. En el cual se rompen con los roles tradicionales y tanto 

la mujer como el hombre se pueda desarrollar tanto personal como profesionalmente de 

manera libre y sin sentirse juzgado. 

Otro de los objetivos que tienen los agentes sociales es que la sociedad sea capaz de 

conciliar la vida laboral y familiar. Como podemos observar en la Tabla 2.4 el 64% de 

los entrevistados consideran que tener hijos reduce las oportunidades de trabajo. Lo que 

quiere decir que estas personas consideran que ser padres/madres supone un hándicap 

en sus carreras profesionales. España se caracteriza por ser uno de los países europeos 

con la jornada laboral más larga, jornada laboral caracterizada por ser inflexible 

mayoritariamente ligada a la gran cultura del presencialismo (Gutiérrez-Doménech, 

2007) A todo esto se le une que somos de los países europeos que más tarde salimos de 

trabajar. Todo esto repercute en nuestra vida personal, ya que más del 50% de los 

entrevistados consideran que alguna vez han llegado demasiado cansados a casa para 

hacer las tareas del hogar o cumplir con las responsabilidades familiares.  

Tabla 2.5 El trabajo y las responsabilidades familiares 

 Varias 

veces a la 

semana 

Varias 

veces al 

mes 

Una o 

dos 

veces 

Nunca 

He vuelto del trabajo demasiado 

cansado para hacer las tareas del hogar 
41,45% 25,09% 15,43% 18,03% 

Le ha resultado difícil cumplir con las 

responsabilidades familiares, debido al 

tiempo que dedica a su trabajo 

(remunerado) 

20,26% 24,72% 18,96% 36,62% 

He tenido dificultades para 

concentrarme en el trabajo debido a las 

responsabilidades familiares 

6,88% 13,01% 20,63% 59,48% 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del estudio del CIS 2942 

 

A continuación se hace un estudio de la relación entre variables. Las variables referentes 

a las horas dedicadas a las tareas del hogar y al cuidado de personas dependientes, van a 

ser muy importantes en este estudio. Es por ello que del análisis de la relación del resto 

de variables con la variable referente a las horas dedicadas al cuidado de personas 

dependientes, se genera la Tabla 2.6: 

Tabla 2.6 Promedio de horas dedicadas al cuidado de personas dependientes a la 

semana 

  Mujeres  Hombres 

Horas trabajadas a la semana   

0-20 45,89 27,60 
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21-40 22,27 12,11 

41-60 21,93 9,08 

Más de 60 45,00 18,69 

Edad   

18-30 64,72 32,45 

31-45 43,63 22,09 

46-60 22,29 13,59 

Más de 60 12,00 10,00 

Lugar de residencia   

Gran ciudad 38,43 23,76 

Pequeña ciudad, periferia o 

pueblo 

40,44 17,32 

Clase social   

Clase alta 35,44 19,61 

Clase media 39,34 19,06 

Clase baja 53,73 16,11 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del estudio del CIS 2942 

En la Tabla 2.6 se observa como en términos generales las horas dedicadas al cuidado 

de personas dependientes que realizan las mujeres es muy superior a las de los hombres. 

Y es que, tanto en la variable de horas semanales dedicadas al cuidado de personas 

dependientes, como en la variable del tiempo dedicado a las tareas del hogar, las 

mujeres incrementan las horas promedio de los hombres en más de un 100%. Estos 

datos reflejan la falta de corresponsabilidad en el cuidado de los hijos y la participación 

en las tareas del hogar. Todo esto hace que la mujer tenga una mayor carga de trabajo en 

el ámbito personal que a menudo le impide crecer profesionalmente.  

En la variable que refleja el número de horas dedicadas al trabajo a la semana, se 

observa como a medida que aumenta, las horas dedicadas al cuidado disminuyen. Este 

hecho ocurre tanto a las mujeres como a los hombres, aunque hay un dato relevante de 

las personas que trabajan más de 60 horas semanales que sube considerablemente. 

Como se señalaba anteriormente el hecho de que las jornadas laborales sean muy 

extensas, hacen que el tiempo dedicado a las responsabilidades familiares se reduzca.  

Respecto a la variable de la edad, a medida que aumenta la edad las tareas dedicadas al 

cuidado de personas dependientes va disminuyendo. Se sigue observando esa brecha 

entre hombres y mujeres, que se mantiene a lo largo de las cuatro franjas de edad.  

En la variable referente al lugar de residencia, se observa como en el caso de las 

mujeres las horas dedicadas al cuidado son menores si viven en una gran ciudad y en el 
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caso de los hombres son mayores. Este hecho se puede asociar a un estilo de vida que 

en muchas ocasiones varía de vivir en una gran ciudad a un pueblo, periferia o pequeña 

ciudad. 

Por último, en la clasificación de la muestra por su clase social, destacar como en la 

clase baja es donde la brecha entre hombres y mujeres es mayor. En el caso de las 

mujeres sufre un gran incremento, llegando a triplicar el promedio de los hombres. Esta 

característica se puede asociar al tipo de educación recibida y el mayor arraigo de los 

roles tradicionales.  

En las últimas décadas, los hombres han ido participando progresivamente en las tareas 

del hogar. Tareas que durante años han sido asociadas a la mujer por condición. En la 

Tabla 2.7 se recogen diferentes tareas del hogar y la frecuencia con que se hacen 

desglosada por sexo: 

Tabla 2.7 Frecuencia con que se realizan tareas domésticas 

 % Mujeres % Hombres 

Hacer la colada   

Siempre o casi siempre yo 80,57% 6,27% 

Ambos por igual 13,30% 13,76% 

Siempre o casi siempre mi pareja 3,41% 76,17% 

Una tercera persona 2,73% 3,81% 

Hacer pequeñas reparaciones en casa   

Siempre o casi siempre yo 10,57% 72,02% 

Ambos por igual 9,55% 10,00% 

Siempre o casi siempre mi pareja 68,75% 6,31% 

Una tercera persona 11,14% 11,67% 

Cuidar de miembros de la familia 

enfermos 

  

Siempre o casi siempre yo 86,41% 5,03% 

Ambos por igual 3,79% 58,25% 

Siempre o casi siempre mi pareja 6,24% 34,15% 

Una tercera persona 3,56% 2,58% 

Hacer la compra   

Siempre o casi siempre yo 19,19% 11,70% 

Ambos por igual 16,04% 17,78% 
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Siempre o casi siempre mi pareja 64,77% 70,52% 

Hacer la limpieza   

Siempre o casi siempre yo 67,27% 5,87% 

Ambos por igual 22,61% 26,65% 

Siempre o casi siempre mi pareja 3,07% 60,76% 

Una tercera persona 7,05% 6,72% 

Hacer la comida   

Siempre o casi siempre yo 69,60% 13,06% 

Ambos por igual 19,44% 21,00% 

Siempre o casi siempre mi pareja 8,02% 63,25% 

Una tercera persona 2,94% 2,69% 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del estudio del CIS 2942 

Se puede observar como claramente las mujeres realizan las tareas del hogar con más 

frecuencia, a excepción de las pequeñas reparaciones de la casa. Y es que este dato no 

es casualidad, ya que los trabajos de bricolaje y reparación del hogar están arraigados al 

rol tradicional del hombre, mientras que las tareas de limpieza y cuidados al de la mujer. 

A pesar de todo, aproximadamente uno de cada cinco entrevistados hacen las tareas por 

igual. No obstante lo ideal sería que este dato aumentara para llegar a una equidad. 

A menudo se considera que las tareas en las que los hombres participan son fácilmente 

apreciables y de esta manera queda constancia su participación (Ruiz de la Cuesta et al, 

2006). En cambio las mujeres asumen no sólo tareas “visibles”, sino también las 

llamadas “invisibles”. Estas son las tareas asociadas a la planificación diaria de la 

familia, control de citas médicas, seguimiento de las tareas escolares de los hijos…etc. 

Todas ellas llevan asociadas una gran carga mental. Por lo general este tipo de tareas no 

son valoradas por su falta de apreciación, lo que genera en quién las realiza frustración.  

En la Tabla 2.8 está representada la apreciación del trabajo individual en el hogar 

desglosado por sexo: 

Tabla 2.8 Apreciación del trabajo individual en el hogar 

 Mujeres Hombres 

Hago más de lo que me corresponde 47,14% 4,84% 

Hago más de lo que me corresponde 47,60% 51,43% 

Hago menos de lo que me corresponde 5,26% 43,73% 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del estudio del CIS 2942 

Esta tabla nos da un dato muy relevante, y es que a pesar de que tan sólo la mitad de los 

hombres consideran que hacen lo que les corresponde, un 43,73% son conscientes de 
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que hacen menos de lo que deberían. Este es el resultado de un cambio de la sociedad a 

base de educación. El siguiente paso que deben de dar todos estos hombres que ya 

saben que no están aportando lo que deberían, es el de cooperar y en definitiva asumir 

su parte de las responsabilidades familiares. 

2.4 Análisis econométrico 

A continuación vamos a hacer un análisis econométrico, la idea es explicar a través de 

una estimación una variable relevante en la conciliación laboral y familiar. Para ello 

hemos seleccionado como fuente estadística el estudio del CIS 2942 sobre familia y 

género. Los datos que proporciona el CIS están en formato de Excel y para el análisis 

empírico se va a utilizar el programa EViews. Por ello en un primer lugar se hace una 

preselección de los datos en Excel para quedarnos con los datos de la muestra y luego  

cambiarlos al formato de EViews. 

Una vez que se tienen los datos en EViews, se procede a realizar un análisis 

econométrico de los datos. Lo primero que se hace es identificar cual va a ser la variable 

dependiente, la cual acaba siendo la variable referente a las horas semanales dedicadas 

al cuidado de personas dependientes.  

Una vez que ya se tiene definida la variable dependiente el segundo paso es hacer una 

selección del resto de las variables. En primer lugar, tal y como está estructurado el 

cuestionario hay preguntas que recogen información similar. Por ello lo que hacemos es 

seleccionar la variable que nos proporciona una información más relevante y clara para 

el estudio (Por ejemplo en el caso de la clase social a la que pertenece el entrevistado la 

información se recogía en la variable p57 y p66, y finalmente optamos por utilizar la 

p66). En segundo lugar identificamos las variables cualitativas, que para incorporarlas 

en el modelo econométrico tenemos que generar variables ficticias. Con anterioridad a 

hacer las ficticias se procedió a realizar una agrupación de los datos, con la creación de 

las variables ficticias se toma una de las categorías como grupo de referencia. Todo ello 

está plasmado en el Anexo 1. 

Cuando se empiezan a realizar las primeras estimaciones se observa que se dan 

problemas de multicolinealidad. Esto es producto de que algunas variables explicativas 

presentan una fuerte correlación. Como resultado la información que dan esas variables 

al modelo es la misma. Este problema se corrige quitando una de las variables que 

presentan esta fuerte correlación. 

Se realizan diferentes estimaciones, a las cuales se las va añadiendo o quitando variables 

en función de cómo se comporta el coeficiente de determinación ajustado. A medida 

que añadimos más variables dicho coeficiente aumenta, pero al realizar algunos 

contrastes se observa que no se cumplen las hipótesis clásicas y en muchas ocasiones no 

se da significación individual de las variables. Tras un largo estudio con diversas 

pruebas llegamos al siguiente modelo: 
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Tabla 2.9 Estimación por MCO del modelo para explicar las horas dedicadas  al 

cuidado de personas dependientes. 

Dependent Variable: P16   

Sample: 1 712   

Included observations: 712   

Huber-White-Hinkley (HC1) heteroskedasticity consistent standard 

        errors and covariance  

     

Variable Coefficient Std. Error t-Statistic Prob.   

EDAD -1.129441 0.241005 -4.686379 0.0000 

SEXO -61.15170 12.22010 -5.004188 0.0000 

SEXO*EDAD 1.080400 0.252854 4.272824 0.0000 

EDADY -0.205360 0.092684 -2.215714 0.0270 

P15 0.413874 0.077013 5.374053 0.0000 

P40 -0.198419 0.077340 -2.565549 0.0105 

P19 -0.694078 0.132914 -5.222022 0.0000 

P19*SEXO 0.680041 0.146459 4.643202 0.0000 

P20 0.819799 0.074182 11.05113 0.0000 

P20*SEXO -0.499884 0.095435 -5.237956 0.0000 

P5801 2.338377 1.678644 1.393015 0.1641 

P6602 -7.925366 5.170697 -1.532746 0.1258 

P6602*SEXO 6.227925 5.595121 1.113099 0.2660 

C 85.69661 11.91829 7.190346 0.0000 

     

R-squared 0.479688     Mean dependent var 30.58708 

Adjusted R-squared 0.469997     S.D. dependent var 29.24792 

S.E. of regression 21.29286     Akaike info criterion 8.974088 

Sum squared resid 316463.4     Schwarz criterion 9.063910 

Log likelihood -3180.775     Hannan-Quinn criter. 9.008782 

F-statistic 49.50022     Durbin-Watson stat 1.976347 

Prob(F-statistic) 0.000000     Wald F-statistic 43.68284 

Prob(Wald F-statistic) 0.000000    

     

Nota: El nombre de las variables está recogido en el Anexo 1 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos del estudio del CIS 2942 

 

Esta estimación es la que mejor explica la variabilidad de la variable dependiente a 

través de las variables explicativas. Cumple todas las hipótesis clásicas excepto que se 

da heteroscedasticidad
1
, pero utilizando la matriz de varianza y covarianza de Huber-

White-Hinkley para es posible validar los contrastes.  

Tras realizar el contraste de Reset de Ramset se puede afirmar que no existe ningún 

error funcional en el modelo y que está correctamente especificado (Estadístico t=0,81/ 

p-valor=0,42). Respecto a las perturbaciones como se cita en el párrafo anterior tras 

realizar el contraste de White se observa que el modelo presenta heteroscedasticidad 

(Estadístico F (13, 698)= =4,56/ p-valor= 0,00), el término de la perturbación tiene 

                                                        

1 la variable dependiente tiene ceros  y no podemos tomar logaritmos para eliminar la heteroscedasticidad 
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media cero y tras el contraste de Jarque-Bera se ratifica que las perturbaciones siguen 

una distribución normal. Por último se puede afirmar que no se da problemas de 

autocorrelación. 

El modelo presenta un coeficiente de determinación de 0,47, lo que quiere decir que los 

regresores explican el 47,96% de la variabilidad de la variable dependiente. 

Prácticamente todas variables son significativas individualmente y existe una 

significación conjunta (Estadístico F (13, 698)= =43,68/ p-valor = 0,00) 

En el modelo la variable referente al género es muy importante y además interactúa con 

otras variables. De tal manera que una mujer que tenga las mismas características que 

un hombre, por el hecho de ser mujer va a dedicar 53,66 horas más a la semana al 

cuidado de personas dependientes. El coeficiente que acompaña a la variable SEXO es 

negativo, lo que quiere decir que si eres hombre van a disminuir las horas de cuidado en 

61,15. 

En el caso de la variable de la edad, a medida que se incrementa la edad se va a 

disminuir las horas dedicadas al cuidado. Aunque en este caso el factor del sexo hace 

que en el caso de los hombres la disminución de las horas sea menor que en el caso de 

las mujeres en 1,08.  

Respecto a la edad de la pareja a medida que se incrementa la edad disminuyen en 0,20 

horas/año. Cuando nos fijamos en los coeficientes que acompañan a las variables de las 

horas de cuidado y realización de tareas del hogar de la pareja, toman caminos 

diferentes. Ya que en el caso de las horas dedicadas a las tareas del hogar de la pareja, a 

medida que se realizan más horas en las tareas del hogar el resultado de las horas 

dedicadas al cuidado del entrevistado disminuyen en 0,69 por cada hora. Dato que se 

modifica en el caso de que el entrevistado sea hombre, ya que incrementaría en 0,68 por 

cada hora. Por otro lado a medida que la pareja dedica más horas al cuidado de personas 

dependientes se incrementa 0,81 por cada hora de más. Este dato se ve minorado en el 

caso de ser hombre el entrevistado en 0,49 por cada hora. 

La relación que se da entre la variable referente a las horas dedicadas a las tareas del 

hogar a la semana y la variable dependiente es positiva. Por ello a medida que el 

entrevistado dedica un número mayor de horas a las tareas domésticas se incrementa en 

0,41 las horas dedicadas al cuidado de personas dependientes.  

En el punto anterior se citaba la relación que se daba entre el número de horas dedicadas 

al trabajo por semana y el número de horas dedicadas al cuidado de personas 

dependientes. En el modelo se corrobora que a medida que una persona dedica una hora 

más al trabajo semanal, disminuyen las horas dedicadas al cuidado de personas 

dependientes 0,19. De igual forma pasa con la relación entre la variable dependiente y el 

lugar donde reside el entrevistado. Por ello el hecho de vivir en una gran ciudad hace 

que se incremente las horas dedicadas al cuidado en 2,33 frente a aquellos que residen 

en pequeñas ciudades, pueblos o en la periferia. Por último la variable que hace 

referencia a la clase social del entrevistado, nos da como resultado que el hecho de 

pertenecer a la clase media hace que se reduzca en 7,92 las horas dedicadas al cuidado, 

frente a si pertenece a la clase alta o baja. Este dato se ve modificado si el entrevistado 

es hombre y de clase media. En este caso la reducción es de 1.7. 

Por todo esto la conciliación de la vida laboral y familiar es una necesidad, en la cual los 

diferentes agentes sociales deben de actuar para tratar de implementar medidas que 

hagan posible esa conciliación y faciliten toda la información posible referida a este 

tema. Con ello lo que se busca es que sea posible conciliar trabajo y familia, disminuir 
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las barreras que se encuentran las mujeres en el mundo laboral y romper con los 

estereotipos tradicionales, en definitiva la igualdad. 

 

2.5 Conclusiones 

Si algo se ha demostrado a lo largo del trabajo es que aún hay una desigualdad entre 

hombres y mujeres, tanto en el ámbito laboral como en el familiar. Se puede decir que la 

desigualdad que existe en el mercado laboral es un problema estructural, ya que a lo 

largo del tiempo se ve cómo la tasa de paro de la mujer es superior a la del hombre. Otro 

indicador de esta desigualdad es la tasa de ocupación, la cual es mayor en los hombres y 

en el caso de tener hijos se penaliza más a la mujer. En el estudio econométrico se 

observa la brecha entre hombres y mujeres, ya que se demuestra que las mujeres tienen 

una mayor carga de trabajo. Estos y otros factores dan como resultado una desigualdad 

que afecta en el desarrollo profesional de las mujeres 

Otro de los obstáculos que tiene la mujer para poder crecer profesionalmente es que a 

menudo se encuentran con una doble jornada. La falta de corresponsabilidad en el hogar 

y la falta de visibilidad de las tareas del hogar, hacen que a la mujer le cueste mucho 

más desarrollar su carrera profesional y en muchas ocasiones acaban abandonándola. 

Todo ello en parte se debe a una educación basada en unos roles de género y en este 

aspecto considero que el papel de los agentes sociales es crucial. El cambio de la 

sociedad sólo es posible a través de la educación y de la información, por ello el que los 

agentes sociales lo faciliten es muy importante.  

Las políticas y medidas que se han llevado a cabo en España en las últimas décadas han 

ayudado a que se dé una presencia más equilibrada entre hombres y mujeres y han 

hecho posible que conciliar sea más fácil. Aunque aún queda camino para que se 

alcance una igualdad real, considero que el cambio social aunque lento, se está llevando 

a cabo. La toma de conciencia por parte de la sociedad de que existe una desigualdad es 

la clave para que se pueda llevar a cabo un cambio. Y en este aspecto, en el estudio la 

mayoría de los hombres son conscientes de que no aportan en las responsabilidades 

familiares lo que les corresponde. Por ello son conscientes de esa desigualdad.  

Por otro lado, si algo he sacado en claro de este estudio es la importancia del 

compromiso de las empresas con la conciliación de la vida laboral y familiar, 

considerando que las empresas que llevan a cabo políticas familiarmente responsables 

obtienen mejores resultados y son más productivas. Por ello considero que la 

implicación de las empresas en el logro de la igualdad y la conciliación es muy 

importante. Facilitar la conciliación a los trabajadores repercute de manera positiva en 

la empresa, en los trabajadores y en definitiva en la sociedad. 

Debido a la pandemia global que se está produciendo en la actualidad se ha puesto a 

prueba la conciliación familiar y laboral en España. Son muchas las empresas que han 

optado por el teletrabajo o la reducción de jornada a cuatro días. La falta de servicios 

públicos para atender a las personas dependientes se ha convertido en un gran obstáculo 

para las familias para poder compaginar trabajo y cuidados. En estos momentos se 

demuestra lo necesario que es el desarrollo de planes y medidas de conciliación de la 

vida laboral y familiar y la importancia de los servicios para las familias.  
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Anexo1 

 

Descripción Etiqueta Agrupación 

Edad del entrevistado EDAD Variable cuantitativa sin 

agrupar 

Edad pareja del entrevistado EDADY Variable cuantitativa sin 

agrupar 

Nivel máximo de estudios 

alcanzado 

P35A P35A01:Menos de 5 años 

escolarizados o educación 

primaria de LOGSE 

P35A02:ESO, Bachiller 

elemental o FP grado medio 

P35A03: Arquitecto o 

ingeniero técnico, diplomado 

o ingeniero superior, 

licenciado o estudios de 

postgrado o especialización 

*Bachillerato de LOGSE o FP 

grado superior 

Estatus socioeconómico ESTATUS ESTATUS01: clase alta 

ESTATUS02: clase baja 

*Clase media 

Escala social P57 La variable toma valores 

desde 1 (clase más baja) hasta 

10 (clase más alta) 

Clase social P66 P6601: clase alta 

P6602: clase media 

*Clase media 

Nivel máximo de estudios 

alcanzado por la pareja del 

entrevistado 

P47A P47A01:Menos de 5 años 

escolarizados o educación 

primaria de LOGSE 

P47A02:ESO, Bachiller 

elemental o FP grado medio 

P47A03: Arquitecto o 

ingeniero técnico, diplomado 

o ingeniero superior, 

licenciado o estudios de 

postgrado o especialización 

*Bachillerato de LOGSE o FP 

grado superior 

Número de hijos menores de 

edad 

HIJOS_MENORES HM01: Un hijo menor de 

edad 

HM02: dos hijos menores de 

edad 

HM03: tres hijos menores de 

edad 

*Más de tres hijos menores de 
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edad 

Horas semanales dedicadas a las 

tareas domésticas 

P15 Variable cuantitativa sin 

agrupar 

Horas semanales dedicadas al 

cuidado 

P16 Variable cuantitativa sin 

agrupar 

Horas semanales dedicadas a las 

tareas domésticas pareja 

P19 Variable cuantitativa sin 

agrupar 

Horas semanales dedicadas al 

cuidado pareja 

P20 Variable cuantitativa sin 

agrupar 

Grado de felicidad P27 P2701: completamente feliz 

P2702: ni feliz ni infeliz, 

bastante infeliz, muy infeliz o 

completamente infeliz 

*Muy feliz o bastante feliz 

Grado de satisfacción con el 

trabajo 

P28 P2801: completamente 

satisfecho, muy satisfecho o 

bastante satisfecho 

*Ni satisfecho ni insatisfecho, 

bastante insatisfecho o muy 

insatisfecho 

Grado de satisfacción con su 

vida 

P29 P2901: completamente 

satisfecho, muy satisfecho o 

bastante satisfecho 

*Ni satisfecho ni insatisfecho, 

bastante insatisfecho o muy 

insatisfecho 

Valoración del estado de salud P30 P3001: Buena salud 

*Menos buena 

Número de hijos P32A Variable cuantitativa sin 

agrupar 

Sexo P33 P3301: Hombres 

*Mujeres 

Tamaño del hogar P36 Variable cuantitativa sin 

agrupar 

Situación laboral P39 P3901: jubilado o pensionista 

P3902: parado y ha trabajado 

antes o busca su primer 

empleo 

P3903: Estudiante o aprendiz, 

prácticas o becario 

P3904: Trabajo doméstico no 

remunerado 

P3905: Otra situación o baja 

por enfermedad o incapacidad 

permanente 

*Trabajando 

Horas semanales que se trabaja P40 Variable cuantitativa sin 

agrupar 

Se tiene o no pareja P45 P4501: Sin pareja 

*Tiene pareja 
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Situación laboral de la pareja P48 P4801: jubilado o pensionista 

P4802: parado y ha trabajado 

antes o busca su primer 

empleo 

P4803: Estudiante o aprendiz,  

  prácticas o becario 

P4804: Trabajo doméstico no 

remunerado 

P4805: Otra situación o baja 

por enfermedad o incapacidad 

permanente 

*Trabajando 

Lugar de residencia P58 P5801: Vive en una gran 

ciudad 

*Vive en una pequeña ciudad, 

en un pueblo o en la periferia 

Número ideal de hijos P6 Variable cuantitativa sin 

agrupar 

Ingresos por hogar P63 P6301: menos de 900 euros 

P6302: entre 2401 y 6000 

euros 

P6303: Más de 6000 euros 

*Entre 901 y 2400 euros 

Ingresos personales P64 P6401: menos de 900 euros 

P6402: entre 2401 y 6000 

euros 

P6403: Más de 6000 euros 

*Entre 901 y 2400 euros 
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